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P
ara ser honestos, el deporte más popular del mundo no nos ha dado a los chile-
nos muchas alegrías y satisfacciones durante las últimas semanas, incluso años. 
Atrás y bien lejos están quedando los triunfos obtenidos. El presente futbolís-
tico nacional está atravesando uno de sus peores momentos, incluso, teniendo 

entre sus filas a destacados deportistas con grandes carreras en el extranjero y elo-
giados en sus clubes. Algo seguramente no anda bien.

¿Será que el problema está en quienes dirigen el fútbol? ¿La responsabilidad esta-
rá en el técnico? ¿O todavía el tema está más allá? 

Al menos esto es lo que ocurre en la dinámica del fútbol a nivel de clubes; Cuando 
los resultados no son los esperados, el proceso suele indicar que se deben venir cam-
bios. En otras oportunidades la cuestión pasa más desde el fondo, dirigencia e incluso 
temas económicos o financiamiento. Pero de que se deben adoptar medidas, no hay 
dudas.

Algo similar suele ocurrir en el día a día, en el ámbito laboral, y cómo no, en el 
político. La diferencia es que aquí, en la realidad nacional, a pesar de los malos resul-
tados, algunos sostienen que es más importante respaldar al que no está haciendo las 

Como en el fútbol, como en la vida
cosas bien, solo por argumentos partidarios e ideológicos, que muchas veces, pocos 
tienen que ver con la situación que ocurre en las calles y en los barrios.

Al técnico de La Roja se le cuestiona los cambios tardíos, haciendo una mala lectu-
ra de los encuentros. Como mucho ha hecho reemplazos sin grandes diferencias. Algo 
así hemos visto en los últimos años. Nada de cambios significativos y una resistencia 
absoluta a empatizar con las reales necesidades. 

La seguridad, la educación pública en todos sus niveles, el empleo y la vivienda, si-
guen estando pendientes en el listado de las preocupaciones ciudadanas, sin embargo, 
el cuerpo técnico considera que existen otros temas más relevantes.

El esquema táctico es fundamental al momento de salir a la cancha. No da lo mismo 
como te plantas en el campo de juego, eso dependerá de los nombres disponibles, del 
presente de cada uno de ellos, de las necesidades y de tener claro todo el panorama. No 
se puede improvisar, no se puede llegar e invitar a un par de amigos a representar los 
colores de la selección. Para eso se requiere una buena preparación, algo de experien-
cia y saber reaccionar a tiempo cuando las cosas no están saliendo como deseamos. 

Independiente de lo que ocurra durante los próximos y últimos encuentros, la con-
fianza se ha ido perdiendo, el hincha se siente decepcionado, triste, engañado. Estamos 
en medio de una verdadera crisis de confianza, con malos manejos del grupo y de las 
situaciones complejas por parte de la conducción.

A pesar de todo, los hinchas buscan siempre la manera de mantener la esperanza 
de que las cosas van a cambiar, de que se saldrá de este mal momento, que solo sea un 
tropiezo pero que pronto el equipo volverá a retomar el camino que lo vio estar entre 
los mejores y en lo más alto.

H
a quedado claro que en Chile la ley no 
vale. Al menos no vale para todos. La mi-
nistra de Defensa, Maya Fernández pasa 
a llevar la constitución y no le importa. 

No renuncia. La acusan constitucionalmente, que 
es el arma del legislativo para defender el cum-
plimiento de la máxima ley de la República, la 
constitución. Evidentemente había pasado a llevar 
la carta magna. Como funcionaria pública tenía 
prohibido celebrar contratos con el Estado.  El ar-
tículo 37 bis de la constitución dice claramente y 
sin posibilidad de duda : “durante el ejercicio de 
su cargo, los ministros estarán sujetos a la pro-
hibición de celebrar o caucionar contratos con 
el Estado, actuar como abogados o mandatarios 
en cualquier clase de juicio o como procurador 
o agente en gestiones particulares de carácter 
administrativo, ser director de bancos o de algu-
na sociedad anónima y ejercer cargos de similar 
importancia en estas actividades”. Ella, sabien-
do la ley, ya que fue diputada y no puede acusar 
desconocer la ley, ya que la ley se considera cono-
cida, faltó a esta. Pensó que tal vez nadie se iba 
a dar cuenta. Por lo mismo y como tantas otras 
veces, en el marco del año nuevo y las fiestas, el 
presidente hizo el anuncio de las compras de las 
“casas museos”. A los pocos días estalló el escán-
dalo y frente a la imposibilidad legal de celebrar 
el contrato, dijeron todos a coro que “tenían bue-
nas intenciones”.  Que no buscaban enriquecerse, 
pero lo hacían. De hecho la casa era comprada con 
sobre tasa, ya que si se declaraba patrimonial cos-
taba inmediatamente un tercio. 

Pero claro, en este caso se trataba de un contra-
to para la conveniencia monetaria y reputacional 
de la ministra. Hacer de su casa una casa museo 
para resguardar la memoria de Salvador Allende. 
“Beatificarlo”, para su posterior  “canonización” 
y culto perpetuo.  Por supuesto esto hecho con el 
dinero de todos los chilenos, incluidos aquellos 
que no quieren guardar a la figura de un presi-
dente que destruyó al país y sembró el odio. Un 
presidente que terminó por matar la democracia y 
que pavimentó el camino para el golpe de Estado 
y la necesaria reconstrucción de la instituciona-
lidad mancillada. Muchos ironizaban que la hija, 
senadora Isabel Allende y la nieta Maya Fernández 
violaban la constitución para emular al propio 
Salvador Allende, quien se saltó la carta Magna de 
modo flagrante desde resquicios legales. 

La acusación constitucional entonces era clara 
y distinta. Ella si violó la constitución, objetiva-
mente lo hizo y es evidente. De hecho sabiendo 
estar en falta, la ministra, llegó a la instancia 
flanqueda por algunos secretarios de Estado y 
recibió varios saludos por parte de parlamen-
tarios, lo que evidencia la acción política. No se 
buscaba hacer lo que corresponde, sino lo que 
les conviene.

Su acción estaba prohibida explícitamente en 
la constitución. El contrato si se celebró, por lo 
que la falta fue ejecutada. Pero a pesar de la evi-
dencia, que en política no importa, ya que 2 +2 
pueden ser 5,  el libelo fue rechazado. De hecho, 
el documento llegó con informe negativo a la 
Sala. La comisión revisora fue muy política tam-
bién,  ya que acordó por mayoría “recomendar”  
rechazar la iniciativa. Es así como con 64 votos a 
favor y 70 en contra, la acusación no pudo cum-
plir con su deber, resguardar el cumplimiento 
de la constitución,  porque la política y los polí-
ticos lo impidieron. Varios diputados de derecha 
se ausentaron, lo que es una falta de responsa-
bilidad al menos. 

Los parlamentarios juran, antes de asumir, 
defender la constitución y las leyes. Por tanto, 
en este caso, por conveniencia política, no de-
fienden la Constitución ni las leyes. La política 
es puesta antes que el deber ser. No hacen lo que 
les corresponde, sino lo que les conviene. Eso es 
inmoral. Cuando ya no hay bien y mal objetivo, 
no hay ética posible. Entonces sólo queda la ley. 
Lo claro es que cuando la ley es violada por quie-
nes se supone que deben defenderla, entonces no 
queda nada. Es la muestra más clara de corrup-
ción y de falta de moral.

Son inmorales y lo sabemos. Muchos políti-
cos lo son. Pero ya no cumplen ni las leyes. Faltan 
deliberadamente y ante los ojos de todo Chile a 
la máxima ley la constitución. Esa constitución 
ratificada 3 veces y no les importa. “Ni se arru-
gan”. No tienen moral , ni ley, es el ejemplo mismo 
de la putrefacción de la política misma, una real 
vergüenza. Chile va la a la deriva. ¿Si quienes 
deben hacer y cuidar las leyes faltan a ella por 
conveniencia, que le queda a todo el común de 
los mortales? Sin ejemplo, no hay posibilidad de 
institucionalidad, los políticos están matando a 
la república, para cuando se quiera enmendar el 
camino puede ya ser muy tarde. 

Sin orden, ni ley, 
Chile a la deriva

F
rente a las distintas apariciones 
del alcalde de Punta Arenas por 
medios nacionales y regionales 
señalando que su administra-

ción entregó la educación pública sin 
deudas el 02 de enero de 2024, quisiera 
destacar que el SLEP Magallanes debió 
hacerse cargo de un gigantesco déficit fi-
nanciero, ocasionado por compromisos 
municipales irresponsables sin susten-
to económico.

Es crucial recordar el origen de este 
défic it. En 2021, dos Corporaciones 
Municipales de la región, actuando de 
forma irresponsable, comprometieron 
asignaciones que debían entrar en vigor 
en 2024. Lo más grave es que se estipuló 
que estas onerosas obligaciones serían 
asumidas por el naciente SLEP Magallanes, 
y no por los municipios que las habían 
prometido. Esta acción no sólo atentaba 
contra el patrimonio de una institución 
recién creada, sino que además contra-
venía la legislación vigente.

Para poder mantener el beneficio 
comprometido a los trabajadores, el go-
bierno legisló una solución que implica 
que la asignación la seguirán pagando 
los municipios respectivos a través del 
mecanismo de descuento de recursos 
desde el Fondo Común Municipal. Como 
consecuencia, actualmente se descuenta 
a la Municipalidad de Punta Arenas un 
total de $3.387.465.964, mientras que la 
Municipalidad de Natales enfrenta una 
deducción de $1.212.571.622.

Durante los primeros 15 meses de ad-
ministración del Slep Magallanes se ha 
actuado apegado a la normativa, garan-
tizando el normal funcionamiento del 
servicio educativo al mismo tiempo que 
el pago de las obligaciones con los traba-
jadores, salvaguardando las finanzas del 
Servicio Público. La propia Corte Suprema 

respaldó esta medida, confirmando que 
es el camino correcto para asegurar el 
cumplimiento de los compromisos sin 
desestabilizar el sistema educativo na-
cional ni aumentar su déficit actual, el 
que ya es crítico.

Por tanto, resulta extraño que el alcal-
de de la comuna de Punta Arenas señale 
que entregó un sistema educativo con 
“cero deuda”. La memoria colectiva aún 
recuerda cómo, en 2023, los sueldos de 
los trabajadores, en los meses de mayo 
y diciembre, se pagaron en dos cuotas, 
y cómo las cotizaciones previsionales y 
finiquitos de la extinta Corporación de 
Educación se hicieron efectivos con retraso 
durante el año 2024. Hoy, a diferencia del 
pasado, se pagan regularmente los suel-
dos y las cotizaciones de los trabajadores 
y trabajadoras, además de los consumos 
y reparaciones en los establecimientos. 
Algo que pareciera básico pero que no ocu-
rría anteriormente en la mayoría de las 
escuelas y liceos de la región, un avance 
significativo que no podemos pasar por 
alto y que debemos destacar.

Sin embargo, no debemos perder el 
foco principal: es crítico que los y las 
estudiantes retornen a las aulas, todo 
tema en discusión puede resolverse en 
un escenario diferente al de las escue-
las paralizadas, de esa manera debemos 
enfocarnos en el fortalecimiento de la 
educación pública en nuestra región, pen-
sando en quienes más lo necesitan: niños, 
niñas, jóvenes y personas adultas que 
esperan el inicio del año escolar en dife-
rentes establecimientos de Magallanes y 
la Antártica Chilena y de las familias que 
buscan que la nueva educación pública 
pueda representar una mejora sustancial 
en relación al modelo anterior, con toda 
la pesada herencia que esta le entregó a 
la actual administración.
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